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· Dl El pago de los pasal... de Ida Y vualla a Espafta y dIe
tas . COITaspandienlas al~ de ...\& SUDESUl.. .

AllTICllLO IV

.. 1. Loa 1JÍ'Ogra¡n.. de perf'lCC1onamteoilo ..los que ~ ..n_
·la lelra Al· dal ·artlculn n. (lArra!0 a. le d~llal'án en el .
. primer semestre de cada do. OOD. una' durac1óD.de aeta mesea
cada uno. : " .

.2. Los lugares de reeldeneta de kK Inpn!er<lo a qUé ....
nere la letra Al del artlculn n,· pArrafo 1,-_ ••lndlCadoo
de común llC1\Ordo con.la· SUDESOL ...iea del lnl<!1o de !na.
-programas. . . . .

3.. Loa Ingenieros a loo que .. miaren· tao latraa Al y Bl,
del artlculo n. pArra!o 1, deberán, '

'Al Tener un mJnImo de lrelnla Áftoa de edad Ylllnc;, .alIoo
de experiencIa- profes1on&l en IU ~alkladea.

.', .Bl Nrmanecer ea Br8;lll por elpazo,min1mo de doCe meses.
., Tanto al mYDA como· la 'SUDESUL le~ el de

recho de hacer volver a sus países de origen a cualquiera de
Ios ;Técnicos en el JSerfodo de prácUCMO a. su servicio.respec
tivamente, cuando tales profesionales sean juzgados como ina
decuados. En este caso las referidas personas ~rán avisadas
con una "anticipación -min!m& de cuarenta y cinco días. Los
Técnicos espaftoles serán 8usUtuidos _dentro ~ de un plazo sufl~
dente para evitar perjuicios ea el- des.arroUo' de loBprogramaa.

5. tos valores monetarios detallados en los artículos U y nI
a'ntertores podrén le1' revisados a partir del' decimoctavo -mes
de entrada en vigor del presente Acuerdo & fin de adecuarlos
& los aumentos del coste de Vida verif:cados 'en el periodo. Para
ello será tomado como base el -mes de entrada en -vIgor"'l
Acuerdo y como indjoe de OOJTeCCióD el último disponible., Los

.J)uevDs valores -entrarán ,en vigor a parUr del prt.mer dia de
Qec1monoveno mes a contar _desde la entrada en vigor del
A{:>l8l'do. .

• ARTICULO V

, " -
1.2. 'Lo8 expedientes que ~en lU¡&r_a la concesión 'de cr,,"

dUoa extl"&ordiD&rios i:f suplementos' de éréd1tos o cualquier _al.
taraclón d. loa conal,nedoa en loo Preaul'uaslos Genaralaa del
Esladó. , '.

1.3. tu r6clamaclones ~. que .. ' refiere el arUculo B.O del
Reglamento de Procedimtento en laa reclamaciones económico.
admlnlatratlvaa; de 21 de agosto de lI81•

1.~Los expedientes que po~.u trascendencia considere con
~ente el Su~tario someter • 1& resolución del Ministro.

1.1. L&,satribucloneB que. ea~ de disposiciones vlgen-,
tao, le hallen delalladaa ~ loa DIrectores ~enarale. dal De-
partamenlo. . '

Segundo.-E1 elerclcjo de las aú'\bnclonaa delegad.. 'en vIT·
tud de la _la Orden le ajuslar6 a lo dispuesto en loo .....
tlcuIoe 21.33 y 38.3 de la l.!1, de Régimen Jurldlco de la Ad.
mInlstracl6n del Estado. de 2tI de lu1lo de W7.y artIculoo BU
y 118 de la' Ley de Procedimiento dmlniatratlvo. da ~7 de julio
de 1-958. .

TeroeFO~-Qu.ed!ui extinguidas lu delepc1ones' de atribucio
nes, contertdaa en f~or de'l Subseaetario de Presupuesto 7
Gaato Público. y derogada la Orden de ..te Ministerio de 15

.de luIlo da 1977. '

1.0 que ¡W:ngo' en conocimi~to de' V. 1, a los efectos, opor·
tunos. ' .

Dios ¡uarde 'á' V. l. muchos &dos.
MAdrid, 16 de séptiembre de lNa. .

'GARCIA Al'lOVERÓS
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

¡\1INISTERIO DEL- INTERIOR

ROSON PEREZ

ORDEN de 15 de aepttembrs de 1982 por la que "
modtfica la de 13ds abril de 1982 Que crea -lo Me·
dcl/o' al M_o de lo ProleccWn Civil.

Excelentísimo e ilus~sim. sedores:

24011

Por 0rd8n de 13 da abril de 1982 le creó 'la MedallÁ al Me.,
rito de la Protección Civil, estableciéndose- en 8U articulo 3.° UJ:l&
IlmltaclóD de número de·laa iIledallaa que podrIan concederse
en Cada anualided. en sua distintas catagorlaa de oro. plata y
bronce, para' dlstlogulJ' cualqUlera'de laa acluaclonaa merlla
rias a que se refiere el articulo 1,° de: 1& misma.

'La eJ:periencia ha puesto de re1leve Que esta limitación no
es conveniente en relación con las. metJ8)IP! que deban conce
derse para distinguir actos heroicos y de .solidaridad _pon. riesgo
notorio de 1& vida ode ~a fll1egr~d penooa1. "

En BU virtud, este M1n~lteriO ha tenido a bien disponer:
ArtIculo únlco.':"'Al final del artlcu10 JI.o de la Orden de 13 da

abril de 1982, ppr la qlle se c:rea la Medalla' al Mérito de 1&
ProtaccióD Clvl1. se adadJrá el oI¡¡uIente pArrato, .
, .No obstante, Cuando procedá dia~ti' aet:Os singulares_ que
impliquen riesgo· notorIo o 1OUda.r1d8d excepcional, que den
lugar a pérdida de la VIda o que Jatecten arave,mente a 1& In·
tegridad de ~ penona ·que interviene en los mismos•.. se podrá

( -conceder 1& MedalJll sin ümitación de número. en 'Cualquiera
de sus categor{as y eD la misma ~ualidad... '

Lo ·que oomup.ico a V. E. J V. l. para su conocImiento
V efectos.- '. -,

Dios·guarde & V. E. y V. 1..
Madrid, 15 de sePt1~mbrede 1982.HACIENDA

Por el Gobierno de Espada.
Francisco JQvter Vallaure

MINISTÉRIü DE

.,
- 1. El _presenté Acuerdo entrarA en vi~ el dia de su ra"ma y

$endrtl una duración de tres dos, pUdiendo ser dl!!nunciado por
cualquiera de las dos partes.:1A denuncia surtiri efecto seis
meses, después de la fecha de recepción de 1& no~caciónco·,
rrespondIente. .' - /' . ' . .

, _2. Aunque haya eXpirado elPresonteAeuerde\. los programas
,. proyectos -ya iniciados continuarAn en ejecución hasta· su total
oonclusión, 9alvo decisión explicita tol$da en _contrario PQf
tao parlaa.,. '

. Hecho en BrasIlia a 25_ de apto de 1982, en dos ejemplares
. originá:es, -en las tellluas espMo1& y- portuguesa. siendo ambOs

textos igualmente -autén~cos.

Por el Gobierno de la Repú~
bUca Federativa de Brasil.

Ramiro Eüseo Saraiva-
Guerreü"o

, El presente Acuerdo ha entrado en vigor el dia 25-00 agosto
de -1982, fecha de su firma. de éonformidad con el artículo V
del mismo.' '
· Coque se-bace públiéo para gene,ai conocimiento.

Madrid. 9 de Septiembre de 1'982.-- E~ Secretario, general Té(>.
'nico, José Antonio dé Yturr~aga Barberán.

. ,

,
24910 ORDEN de 18 de septismbre de 1982 aobre dele·

gaclón d. facultades en ei 'Subsecretarto deHa~
c:tendo•.

Excmo. Sr.-Subsecretario del Departamento e IlIDQ. Sr. Director
general de Protección CiyU.

. Ilustrlsimoseftorl

· El articulo 22 dé' 1& Loy de Régimen .Jurídico da la Admlnls· ,
tración del' Estado 'eStablece' que las atribuciones de Jos Mi
nistros podrán ser delegadas en los Subsecretarios ,de los De~
pe.rtamentos, con las excepciones ,que el mismo precepto &eñala.

"Haciendo USO de dicha facultad. y con el fin de lograr. una
mayor oeleridad. efiCAcia y coordinación en la gestión de. los
servicios a cargo de este Ministerio, se estima coDvenieh.te de
legar en el Subsecretario de Hacienda las facultades 7 compe~'
Muelas que ... continuación se especifican. . '

En su virtud, este: Ministerio ha tenido •. bien cUs~ner:

Pr1mero.-EI S..beecratarlo de Haclena& reoolv...... par dale
gación del Ministro. lodos 101 uped1enteai ., asuntos cuya re

, 801uciónesté atribuida a eate 11lt1mo por Leyes y dlsposic1o-
nes administratiyaa, con las exoepc!onea s1guien.tes:

1.1. Las· establecidas en' el apilrtado 3 del artículo 22- de la '
~~~.:n~~~..1<u1d1co de la Admlnlatracff>n del Estad? da

MINISTERIO DE TRABAJO
Y: SEGURIDAD' SOCIAL

. 1 ORDEN 'de 20 de lIgosto de"19I2 por la que se fijan
240 2 lo. coeficientes apUcobIeo en 11182 paro determinar

1GB aportaciones al IOmntmi61lto de loa Servicios
Co"",n" 'y' SOC&4J" G corgo de las Mutuas Patro
1141GB de AccidGnte• • ' Trabajo y de la. EmpreBal
Clutort.taitas G oolabo1'G1' Mi 'la geBtiórl de kn con-
ttn"enciaa da ~Ia _«Inttaria e tncapacidGd
laboral tnmJ:ttorio- derivada:a\cle accidente de tro·
bo~o y enfsnnedGd prolutonal.

nustrtsimos .mores:

El Real Decreto 12f5/1971 de 25 de mayo, en sus articulas
segundo.y cuarto, dispona qno el MInIoterlo da Trabajo y (¡e.

'.


